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Portada

REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley
32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector
de la Construcción. (ver más)

Criterios de la Dirección General de Trabajo sobre el uso del Libro de
Subcontratas
Criterios prácticos al objeto de aclarar aspectos relacionados con el Libro Registro
de Contratas y Subcontratas, que la empresa principal debe llevar, cuando dicha
empresa contrate la ejecución de obras o servicios con empresas contratistas o
subcontratistas que desarrollen su actividad de forma continuada en el mismo
centro de trabajo. (ver más).

Agenda

EVENTOS PREVISTOS MIEMBROS CAPRL

PREVENCIA 2007

II Congreso Iberoamericano de Prevención de Riesgos Laborales
Los días 19, 20 y 21 de septiembre, se celebra en Cádiz (España), el II Congreso
Iberoamericano de Prevención de Riesgos Laborales PREVENCIA-2007, cuya
finalidad es aglutinar a cuantos agentes estén comprometidos con la reducción de
la siniestralidad laboral y el desarrollo de la seguridad y salud de los trabajadores:
gobiernos, interlocutores sociales, aseguradoras de riesgos, entidades y empresas
especializadas en formación o en prestación de servicios técnicos y de salud laboral,
ONG´s, fundaciones, asociaciones, etc.
Se trata de una convocatoria conjunta de la Organización Iberoamericana de
Seguridad Social (OISS) con la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía y el
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo de España, con la
colaboración de numerosas organizaciones y empresas.
La Junta de Andalucía presenta stand en esta edición (ver más)



El Congreso tendrá lugar los días 19, 20 y 21 de Septiembre de 2007, en el
Palacio de Congresos de Cádiz (España), sito en C/ Plocia, s/n.

ACTO DE FIRMA DE FADETRANS

La Fundación Andaluza para el Desarrollo del Transporte-Fadetrans fue constituida
por la Federación Andaluza Empresarial de Transporte en Autobús, la Federación de
Comunicación y Transporte de Comisiones Obreras de Andalucía y la Federación de
Transportes, Comunicaciones y Mar de UGT-Andalucía. Los fines de la Fundación de
acuerdo con lo dispuesto en sus Estatutos, son los siguientes: «Crear un marco de
relaciones estables y prestar unos servicios de interés general en el ámbito del
sector del Transporte en Andalucía, particularmente en su ámbito socio-asistencial»
Con este Convenio que ahora se firma, en el ámbito de la prevención de riesgos
laborales entre otros, se pretenden desarrollar líneas de actuación en colaboración
con el Consejo Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales de asesoramiento
mutuo y de cooperación en programas y actividades, para promocionar la mejora
de las condiciones de trabajo, elevar el nivel de protección de la seguridad y salud
laboral y combatir de la forma más eficaz y activa posible la siniestralidad laboral
así como para fomentar una auténtica cultura de la prevención de los riesgos
laborales en el sector del transporte.
Así mismo hay que destacar la oportunidad de incluir en este Convenio la
perspectiva de relaciones laborales, tan importante en las condiciones de trabajo de
este Sector.
Jueves 6 de septiembre de 2007 a las 12.30

OTROS EVENTOS

PREVENTIA 2007

Feria profesional de carácter bienal que integra todos los sectores, actividades y
prestación de servicios relacionados con la prevención y la seguridad
Fira de Barcelona
Barcelona 23,24 y 25 de Octubre (ver más)

INMAS FORUM.
Este Forum, se celebra los días 23, 24 y 25 de octubre en Barcelona, días durante
los cuales se ofrecerán debates, discusiones e intercambios sobre los sistemas de
gestión y su integración, con algunos de los mejores expertos en la materia a nivel
internacional. Este Forum, se celebra en el marco de PREVENTIA 2007, el salón de
la Prevención y la Seguridad.
Barcelona 23,24 y 25 de Octubre (ver más)

CURSOS

FAFFE
Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales (ver más)
Destinados a personas con titulación universitaria y/o en el último año de carrera.
La selección del alumnado se realizará en función del currículum, situación laboral y
entrevista personal. En plazo de convocatoria y selección de alumnos

CIUDAD FECHA DE
REALIZACIÓN

LIMITE INSCRIPCION

ALMERÍA 11 Octubre 2007-Junio
2008

1/10/2007

CÓRDOBA 1 Octubre 2007-Junio
2008

21/09/2007



GRANADA 3 Octubre 2007-Junio
2008

25/09/2007

HUELVA 10 Octubre 2007-Junio
2008

1/10/2007

JAÉN 22 Octubre 2007-Junio
2008

11/10/2007

JEREZ DE LA
FRONTERA

5 Octubre 2007-Junio
2008

28/09/2007

MÁLAGA 8 Octubre 2007-Junio
2008

28/09/2007

SEVILLA 24 Septiembre 2007-
Junio 2008

18/09/2007

CURSO INTENSIVO EN SISTEMAS INTEGRADOS DE GESTIÓN: CALIDAD,
MEDIO AMBIENTE Y SEGURIDAD (DESARROLLADOS CON EL APOYO DE LA
DGSSL) (ver más)
Organizados por IDIT como continuación del proyecto Quality-SME
Granada 21/09/2007-23/11/2007

CURSOS DE VERANO
UNIA: DIAGNÓSTICO Y PREVENCIÓN DEL ACOSO LABORAL (MOBBING) (ver más)
Sede de la Cartuja (Sevilla) 17/21 de Septiembre

INSHT-CNMP (SEVILLA)

 Prevención y Seguridad Industrial
25 a 26 de Septiembre de 2007

 Técnicas de análisis e interpretación de resultados
07 de Septiembre de 2007

Noticias

CONVOCATORIAS

Premios Nacionales 28 de Abril a la Prevención de Riesgos Laborales (ver
más)
El plazo de presentación de candidaturas será de tres meses a partir del día
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.
La Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales convoca los Premios
Nacionales 28 de Abril a la Prevención de Riesgos Laborales en sus
modalidades:

 Premio a la "Trayectoria profesional"
 Premio a la "Actuación empresarial más destacada en prevención de riesgos

laborales", para:
- Modalidad a) Empresas de hasta 50 trabajadores.
- Modalidad b) Empresas de más de 50 trabajadores.

 Premio a la "Labor informativa y divulgativa" de la Prevención de Riesgos
Laborales

El plazo de presentación de candidaturas será de tres meses a partir del día
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Las
bases reguladoras de estos premios, así como la documentación necesaria para
poder optar a los mismos, pueden ser consultadas en la página web de la
Fundación, www.funprl.es



XIV Edición de los Premios de la Arquitectura Técnica de España a la
Seguridad en la Construcción. Consejo General de la Arquitectura Técnica
de España
E-mail: consejo@arquitectura-tecnica.com
Plazo de presentación: Junio de 2006 a 30 de Septiembre de 2007
Lugar: Sede del Consejo General. Paseo de la Castellana nº 155. Madrid

Campaña europea contra los trastornos músculo esqueléticos (Agencia
Europea para la Seguridad y Salud en el Trabajo) (ver más)
La campaña «Aligera la carga» incluye la entrega de los Galardones anuales a las
buenas prácticas en reconocimiento a las empresas y organizaciones que han
realizado aportaciones notables e innovadoras para promover un enfoque de
gestión integrado en la lucha contra los TME
Más información:
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo
Tel: +34 91 363 42 94
E-mail: pfocalagenciaeuropea@mtas.es

ACTUALIDAD

Aprobado el Plan de Acción para el impulso y la ejecución de la Estrategia
Española de Seguridad y Salud en el trabajo
El pasado día 25 de Julio de 2007, se aprobó por la Comisión Nacional de Seguridad
y Salud en el Trabajo, el Plan de Acción para el impulso y la ejecución de la
Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo (ver más)

Una guía reúne medidas contra los riesgos del trabajo expuesto al calor
(ver más)
La norma general desaconseja hasta pisar la calle en las horas más calurosas de la
jornada, que van desde el mediodía hasta las cinco de la tarde. En casa se debe
beber mucho líquido, ducharse varias veces y estar en las habitaciones más
frescas.
Pero hay una parte de la población que no puede hacerlo, porque precisamente
estos momentos de altísimas temperaturas coinciden con su horario laboral.
Trabajar en verano y soportando el calor conlleva sus riesgos y para minimizarlo
acaba de publicarse un Documento Técnico sobre Trabajos en Ambientes Calurosos.
Lo ha elaborado la Comisión Provincial de Prevención de Riesgos Laborales, en la
que están representados los empresarios, los sindicatos UGT y CC.OO. y las
delegaciones provinciales de Empleo y Salud de la Junta de Andalucía
Se trata de una guía que resume los efectos que causa en la salud la exposición al
calor y la realización de actividades físicas. También enumera una serie de medidas
de prevención para evitar posibles accidentes derivados de los efectos de las altas
temporaturas
Entre ellas está sustituir los aparatos que emiten calor o alejarse de ellos, pero
también limitar el esfuerzo físico, colocar pantallas aislantes y realizar pausas para
que los periodos de exposición no sean demasiado prolongados
La directora del Centro de Prevención de Riesgos Laborales, Rosa Montero,
reconoció que la incidencia demostrada del calor en los accidentes laborales es
mínima. Sin embargo, aseguró que en algunos casos se puede deber a que se
estudia el siniestro en sí (desmayos, caídas y otros percances) y no la causa que lo
ha producido, de forma que el calor puede estar detrás de algunos de los
accidentes sufridos por determinados trabajadores expuestos a las altas
temperaturas
Fuente: Abc



La Fundación Laboral se prepara para emitir la nueva tarjeta profesional de
la construcción (ver más)
Los gerentes y directores mantienen una reunión del Comité Técnico de Calidad de la
entidad
El martes 17 de julio se celebró la reunión semestral del Comité Técnico de Calidad
de la Fundación Laboral de la Construcción, en la que se hizo un repaso de los
objetivos de calidad, los resultados de las auditorías, la formación interna, y los
posibles cambios y mejoras que podrían afectar al sistema de gestión de la calidad
de la Fundación Laboral, entre otros asuntos
El director general de la Fundación, Enrique Corral, aprovechó la reunión para
presentar las líneas de un plan para la implantación, desarrollo y divulgación de la
nueva Tarjeta Profesional de la Construcción (TPC), que está estrechamente
vinculada con la formación inicial en prevención de riesgos laborales y que en 2011
deberán tener todos los trabajadores del sector de la construcción, tal como
establece el recientemente firmado Convenio General del Sector de la Construcción
(2007-2011). Hasta entonces, su emisión será paulatina y voluntaria, aunque se
espera emitir un mínimo de 100.000 TPCs al año y que las primeras tarjetas vean la
luz en los próximos meses, es decir, antes de que finalice el año

Sección de Seguridad y Salud Laboral en ADN
La Dirección General de Seguridad y Salud Laboral, colaborará con el periódico
gratuito ADN, para llevar la cultura preventiva a la población resolviendo las dudas
que sobre prevención de riesgos laborales planteen los ciudadanos. Serán los
Martes cuando se resuelvan las dudas y preguntas recibidas en la semana anterior.

Normativa

Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley
32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la
Construcción.

Real Decreto 640/2007, de 18 de Mayo, por el que se establecen excepciones a
la obligatoriedad de las normas sobre tiempos de conducción y descanso y el uso
del tacógrafo en el transporte por carretera.

Real Decreto 1032/07 de 2 agosto de 2007, por el que se regula la
cualificación inicial y la formación continua de los conductores de determinados
vehículos destinados al transporte por carretera

Ley 20/2007 de 11 de julio, del Estatuto del Trabajador Autónomo.

Decreto 161/2007, de 5 junio. Por el que se establece la regulación de la
expedición del carné para las actividades relacionadas con la utilización de
productos fitosanitarios y biocidas

Resolución de 4 de julio de 2007, de la Consejería de Salud, por la que se
aprueban y publican los programas de materias acceso a la categoría de técnico
intermedio en PRL. BOJA nº 139



Cláusula de Excepción de Responsabilidad.

La información que se ofrece tiene carácter meramente informativo. La
Consejería de Empleo no se hace responsable de un posible error u omisión

en la información ofrecida en este boletín, considerándose como
disposiciones normativas solo aquellas publicadas en diario oficial y actos

administrativos o resoluciones aquellos dictados conforme al
procedimiento administrativo.

Aviso Legal

En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, los suscriptores a
este boletín, en cualquier momento pueden ejercitar

su derecho de acceso, rectificación.
Para darse de baja pulse aquí


